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Ministerio de Hacienda,

REAL ORDEN.
Excino, Sr,: Pasadoá informe 

de la Sección de Hacienda del Con
sejo do Estrilo 0’ expediente en que 
esn Dirección propuso que las mo- 
diúcnciones de los cupos de consu
mos, cereales y sal no tengan efec
to hasta el ano siguiente al en que 
sean acordadas, y en la forma que 
previene su circular de 20 de Agos
to de 1878, dicha Sección so ha 
servido emitir el dictámen si
guiente;

«Exemo, Sr.: Con Real órden 
de 30 de Setiembre último, expedi
da por el Ministerio del digno car
go de V. E., se remitió á informe 
de esta Sección el expediente de re - 
bfija del cupo de consumos de Al
madenejos, provincia de Ciudad- 
Real, en el quo por la Dirección ge
neral de Impuestos se propone que 
las bajas y aumentos que se acuer
den no tengan efecto hasta el afio 
siguiente al de su concesión, siem
pre que esta sea de fecha anterior al 
31 de Marzo, y que en igual sentido 
se resuelva la consulta del Jefe eco
nómico de dicha provincia sobre la 
citada baja.

De los antecedentes resulta que 
el Ayuntamiento de Almadenejos 
solicitó rebaja en su encabezamien
to de consumos, cereales y sai. 
Instruido el oportuno expediente y 
seguido por tocos sus trámites, es
te Consejo con fecha 29 de Julio 
próximo pasauo informó en el sen
tido de que procedía otorgar al Mu
nicipio reclamante la baja propues
ta por el Centro directivo en sus 
cupos de consumos, cereales y sal, 
por haber diammuido la población 
más de una tercera parte desde

I 1860, y así fue acordado por Real 
1 órden do 18 de Agosto,
I El Jofe económico de la pro- 
1 víncia consultó á la Dirección ge- 
’ neral en qué año debía tener lugar 

la baja concedida al Ayuntamien
to ya anteriormente expresado, y 
el Centro directivo, en su informe 
da 19 de Setiembre próximo pasa
do, propuso que la rebaja otorgada 
á Almadenejos tenga efecto en el 
aflo económico venidero, y que se 
declare que las modificaciones de 
cupos deben tener lugar en los tres 
plazos que señala la prevención 
2/ de la circular de 20 de Agosto 
de 1878, y principiar en el año eco
nómico próximo á á la fecha de su 
concesión, si esta es anterior lo 
ménos en tres meses al l.“ de Ju
lio, y que si fuese posterior y com
prendida entre el 1,’de Abril y 30 

I de Junio, no pueda efectuarse sino 
en el año económico subsiguiente.

Estando dispuesto que el 4 de 
Abril se acuerden los medios de 
cubrir los encabezamientos, y sien
do necesario por lo tanto que antes 
de esta fecha conozcan los Munici
pios el cupo que les corresponde 
para proceder á su repartimiento 
Óarriendo, claro es que tanto las 
bajas como los aumentos que se 
concedieran y acordaren, producid 
rían graves perturbaciones si se 
plantearan en un ejercicio en cur
so, puesto que podría no convenir 
con la variación el medio elegido y 
no haber tiempo para acordar 
otro, aumentándose tos perjuicios 
si la recaudación estuviera ya efee- 
tuándose.

Evidénciase más la imposibili
dad de adoptar otro criterio en el 
asunto que el propuesto por la Di
rección, con sólo considerar las 
condiciones de la contribución de

que se trata, y que al comenzar el : 
año económico tienen que estar he- * 
chos los conciertos, los arriendos ó 
los repartos del cupo de consumos ! 
ó de su déficit; y por lo tanto, la 
baja ó aumento produci ría tras
tornos, en perjuicio, ya de los par- 1 
íiculares, ya de la Hacienda, pero i 
siempre del impuesto.

En virtud, pues, de las consi- ¡‘ 
deraciones expuestas, la Sección de ; 
acuerdo con lo informado por el ; 
Centro directivo, opina: :

1.’ Que procede declarar que Í 
las modificaciones en los encabeza--j 
mientos deben tener lugar en loa i 
plazos que señala la prevención 2.* ■ 
de la circular de 20 de Agosto de ? 
1878; y principiar en el año eco- j 
nómico próximo á la fecha de su ' 
concesión, si es anterior en tres ? 
meses al i.° de Julio; y no sióndo- í 
lo, y estando comprendida entre el 1 
1? de Abril y 30 de Junio, no se ' 
lleven á cabo hasta el -año econó- ? 
mico subsiguiente. |

Y 2? Que, en armonía con el ; 
principio anteriormente citado, la 
baja que se concedió al Ayunta- i 
miento de Almadenejos por Real ór- ; 
den de 18 de Agosto último, debe : 
empezar en el año económico ve- 1 
nidero.»

Y conformandose 8. M. el Rey 
(Q. D. G.) coneí preinserto infor
me, se ha servido resolver como 
en el mismo sé propone. |

De Real ónten lo digo á V. E. 3 
para su conocimiento y debidos 1 
fines. Dios guarded \.x muchos \ 
años. Madrid ¿7 do Novieuore de 
1879.=Orovio.

Sr, Director general de Im
puestos. f

i^lMS.
Núm. 63.

Juzgatio de pr^ronra instan
cia díí Alhama.

Don Francisco Cabezas y Cama
cho, Juez de primera instancia 
de esta ciuded de Alhama y pue
blos do au partido.
Por el presente se procederá á 

la captura de Doña Agustina Pa- 
sadíz y Paz, cuyo domicilio se ig
nora y sus señas sou: edad corns 
de veinte y cinco años, hábito co
lor café bajo y una cruz roja al pe
cho con varias cruces y medallas 
y las mangas la graduación de Ca
pitán, estatura baja, color bueno, 
ojos negros, naris regular, se ig
nora el color del palo por llevario 
con uu pañuelo atado á lo Valen
ciano: contra la referida se proce
de por estafa que cometió á nom- 
brede la cruz Rojaen causa pen- 
dieutemn este Juzgado y Escriba
nía del actuario y siendo habida se 
remitirá á mi disposición y á la 
cárcel pública deísta ciudad.

Dado en Alhama á cinco de 
Enero de mil óchoeientos ochenta. 
—Francisco Cabezas.=Por man
dado de S. S., Manuel Calvo y 
Martin.

Núm. 77.
Anzg -0 " . . -/ámsra in7tbii- 
cia ' 1 dís Yh j cela izquiér-

H de -ó-a ciudad dii 
Córdoba,

Don Valentin de Santiago Puen
tes, Juez de primera instancia 
del distrito de la izquierda de es- • 
ta ciudad de Córdoba.
Hago saber; que eu los autos
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ogecutivos que penden en este m* 
Juzgado y ante el infrascrito Es
cribano, á instancia deJ Procura
dor de este Colegio Don Antonio 

. González Aguilar, en nombre de 
Don Francisco Carrasco Delgado, 
de este domicilio, contra Don An
drés Madueño Ramos, vecino que 
fué de la Villa del Rio, por cobran
za de reales, he mandado sacar á 
pública subasta en venta las tres 
fincas hipotecadas y embarga
das, propias del deudor, que son á 
saber.

Una suerte ó plantió de olivar, 
al pago de los Esearchales y sitio 
del Cerro de Peralta, término de 
Lopera, compuesta de ocho fane
gas y seis celemines de cuerda, po
blada con seiscientas ochenta y 
cinco plantas de varias clases y nn 
caserio de teja en el centro de su 
perímetro, que linda por Norte 
coñ el Camino Viejo ó trucha que 
de Villa del Rio se dirije á Andu
jar, por Levante y Sur con olivos 
de los herederos de Don Antonio 
de Lora y Lara y de Don Sebastian 
Criado Cerezo, y tambien por Sur y 
Poniente con mas olivos de los 
mismos herederos; habiendo sido 
apreciada dicha finca con su case
río en sesenta mil tres reales.

Una haza de tierra calma, que 
radica al sitio de ias Verdejas ó 
Baeza-Cámaras, en el ruedo y tér
mino de la Villa del Rio, compues
ta de cinco fanegas ocho y medio 
celemines, con algunas palancas de 
olivo, y linda por Norte con el Ca
mino que se dirije al Cortijo de 
Huechar y Bujalance, por Levante 
con haza de los herederos de Don 
Felix Gonzalez de Canales, por Sur 
con olivos de los mismos herederos, 
y por Poniente con haza de Don 
Gaspar Molina y la que á seguida 
se descri-be; apreciada en veinte y 
cinco mil setecientos diez y nueve 
reales.

Y o.ra haza de tierra calma en 
el mismo sitio, ruedo y término 
que la anterior, de cabida de dos 
fanegas, que linda por Norte con 
Camino del cortijo de Huechar, por 
Levante con la anteriormente des
crita, por Sur con otra de Don Gas
par Molina y por Poniente con 
otra tie este mismo caudal; apre
ciada en diez mil trescientos reales.

Y para su remate he señalado 
el dia once de Febrero próximo de 
once á doce de su mañana, en la 
audiencia de este Juzgado; advir- 
tiéndose que no serán admisibles 
las proposiciones que no cubran 
las dos terceras partes de sus res
pectivos aprecios.

Córdoba doce de Enero de mil 
ochocientos ochenta.—Valentin ue
Santiago Fuentes.—Por mandado 
del Sr. Juez, Manuel Barranco y
Lopez,

Núm. 95.

Juzgado municipal del distrito de là derecha 
de Córdoba.

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado duraute la primera decena del 
mes de Euero de 18sO.

D as.

NACIDOS VIVOS.

Legítimos. No legítimoB.

Total de 
vivos.
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NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.
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Oirdoba 11 de Enero de 1880 BI Jue» municipal, Bmilio Fleury.
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Núm. 96

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la primera decena del 
mes de Enero de 1880, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

Córdoba 11 de Enero de 188(1.—31 Jad municipal Emilio Fleury.

FALLECIDOS.

DIAS. VARONES. HEMBRAS. TOTAL GENERAL.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viadas. ¡TOTAL.

1 1 1 > 2 | > 4 > 1 3
2 B > » » i 1 > 1
3 > » 2 2 1 4 B 2 4
4 1 I » 1 » 4 1 2 4
6 2 » » 112 B » 2 ' 4
8 > 1 > 1 1 2 > 4 3 4
7 1 2 J * > 4 3 8
8 1 > 1 2 1 > > > 2
9 1 > > > 4 3

(0 > 1 > * 1 » 1 3 3

Totat 7 7 5
49 1 10 3 4 47 34
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Núm, 78.
Juzgado de primera instan
cia del distrito de la dere

cha de esta ciudad de 
Córdoba.

D. José González Perez, Juez de 
pri mera instancia del distrito de 
la derecha de esta ciudad de Cór
doba y su partido.
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza á Maria Se
bastiana Serrano y Ruiz, conocida 
por Ara paro, hija de Juan y de Ma
ria, natural de Almedinilla de Prie
go, soltera, de diez y siete años, de 
oficio sirvienta, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el 
término do diez dias comparezca 
en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda para el nombramien
to de defensores en la causa que se 
le sigue por hurto de alhajas á 
Dolores Morales.

Asimismo encargo á las auto
ridades civiles y militares, averi
güen su paradero y lo pongan en 
conocimiento de este Juzgado.

Córdoba treinta y uno de Di
ciembre de mil ochocientos seten
ta y nueve.- José Gonzalez Perez. 
—Él Escribano, Manuel Montes*

Núm. 79,
Universidad de Sevitía.

Primera enseñanza. =xAuunció.
En virtud de lo dispuesto en el 

artículo 186 de la Ley de Instruc
ción pública de 9 de Setiembre de 
1857, en la regla 1.“ de la Real ór- 
den de 7 de Junio de 1850 y en la 
10.* y siguientes de la de 10 de 
Agosto de 1858, deben proveerse 
por oposición en el mes de Febrero 
próximo las escuelas de dicha cla
se correspondientes á la provincia 
de Córdoba que á continuación se 
expresan:

Escuelas de niños.
La superior de Priego, dotada 

con 1666 pesetas 50 céntimos de 
haber anual.

La elemental de Almedinilla 
con 825.

Escuelas de niñas.
La plaza de maestra Regenta 

de la práctica superior agregada á 
la Normal de maestras de Córdoba 
con 1583*33,

Una elemental de Pozoblanco 
con 833*34.

La elemental de Encinas Reales 
con 550.

Además se proveerán todas las 
escuelas de uno y otro sexo que que
den vacantes en todo el mes de 
Enero y hasta el dia en que den 
principio los ejercicios de oposición 
en el de Febrero, con arreglo á la 
disposición i.* de la Real órden de 
b* de Marzo de 1879.

Además del sueldo que á las es
cuelas se tenga asignado, los maes
tros y maestras disfrutarán habi
tación capaz y decente para sí y 
su familia, y las retribuciones de 
los niños y niñas que puedan pa
garías.

Los aspirantes presentarán sus 

solicitudes docunientad.as en la Se
cretaría de la Junta de instrucción 
pública de la provincia tres dias 
antes, por lo menos, de terminar 
el mes de la publicación de este 
edicto en el «Boletín oficial» de la 
misma. Los ejercicios se verifica
rán en la referida capital en el lo
cal, días y horas que en virtud de 
lo prevenido en la regla 11 de la 
citada Real órden de 10 de Agosto 
de 1858 determine el Tribunal que 
se constituirá y funcionará con ar
reglo á lo dispuesto en el decreto 
de 14 de Setiembre de 1870,

Lo que se publica para conoci- 
ra entó de los maestros que deseen 
tornar parte en las referidas opo
siciones.

Sevilla 7 de Enero de 1880.— 
El Rector, Manuel Laraña.

Núm. 70.
Dirección general de Ins- 

* truccion pública, Agricul- 
; tura é Industria.

Negociado de Bellas Artes. 
Anuncio.

’ Se halla vacante en la Escuela 
Superior de Arquitectura de Ma
drid la Cátedra de Dibujo de Con
juntos ó Historia de la Arquiteetu- 
ra, dotada con el sueldo anual de 

5 cuatro mil pesetas, la cual ha de 
; proveerse por oposición con arre- 

glo a lo dispuesto en el artículo 226 
^ de la Ley de 9 de Setiembre de 

1857.
1 Los ejercicios se verificarán en 
? Madrid en la forma prevenida en 
» el Reglamento de 2 de Abril de 
? 1875.
j Para ser admitido á la oposición 
! se requiere no hallarse incapacita- 
? do el opositor para ejercer cargos 
1 públicos; haber cumplido 21 años 
1 de edad y tener el título de Arqui-
1 tecto ó tener probados los ejerci

cios para optar á dicho título.
Los aspirantes presentarán sus 

solicitudes en la Dirección general 
1 de Instrucción pública, en el im- 
| prorogable término de tres meses, 
| á contar desde la publicación de 
| este anuncioen la «Gaceta,» acom- 
| panadas de los .documentos que 
| acrediten su aptitud legal, de una 

relación justificada de sus méritos 
y servicios-y de un programa de la 
asignatura, dividido en lecciones y 
precedido del razonamiento que se 
crea necesario para dar á conocer 
en forma breve y sencilla las ven
tajas del plan y del método de en
señanza que en el mismo se pro
pone. Asi mismo tendrán presente 
que según la disposición 10.* del 
artículo 23 dei Reglamento vigen
te, habrá un ejercicio práctico que 
consistirá en proyectar la restau
ración de un Monumento arquitec
tónico notable con arreglo á un 
programa que se sacará á la suerte 
de Cutre los diez que el tribunal 
redactará de antemano;

b* T,as plantas, cortes y alza
dos necesarios para la compléta in
teligencia de la disposición general 
de ¡a extructura y de la forma ar
quitectónica del Monumento.

2 .* Un importante detalle del 
mismo, elegido libremente por el 
opositor, que dé cuenta del sistema 
de construcción característico del 
edificio. '

3* Un detalle decorativo per
teneciente al mismo ó á otro edifi
cio, de análogo estilo, elegido por el 
tribunal entre los modelos del Mu
seo de vaciados de la Escuela de 
Arquitectura.

4 .’ En una memoria artístico- 
descriptiva dei Monumento restau
rado, en la que se expondrá en for
ma clara, compendiosa y sencilla.*

b* El carácter dominante dei 
periodo histórico á que la obra cor
responda, haciendo notar las nece- 
siciades tanto materiales como in
telectuales, morales y sociales que 
han podido motivar la disposición 
monumental, los procedimientos 
técnicos y el estilo que se observa 
en el edificio.

2 .' Los datos, docam«ntos ó 
razonamientos que justifican el 
partido adoptado para la restau
ración.

3 .* La descripción arquitectó
nica del Monumento.

Estos estudios se ejecutarán su- 
getándose á las escalas y demás 
condiciones que el programa deter
mine, en el plazo de noventa dias, 
pudiendo el opositor consultar las 
obras, dibujos, grabados y demás 
documentos que crea necesarios.

Concluido el ejercicio gráfico se 
expondrán al público los trabajos 
de los opositores durante cuatro 
dias consecutivos y terminados es
tos el Presidente del Tribunal de
signará el dia en que ha de verifi
carse la sesión pública en la que 
cada opositor podrá hacer las ob
servaciones que tenga por conve
niente durante media hora á cada 
uno de sus coopositores, y cada uno 
de estos dispondrá de igual tiempo 
para contestarías.

Los trabajos del opositor que 
obtenga la cátedra quedarán á be
neficio de ia Escuela Superior de 
Arquitectura, reservándoso el au
tor el derecho de copiarios y de 
utilizar su pensamiento según le 
conviniere.

Según lo dispuesto en el artícu
lo primero del expresado Regla
mento, este anuncio obéra publi
carse en los «Boletines oficiales» 
de todas las provincias y por me
dio de edictos en todos los estable
cimientos públicos de enseñanza de 
la Nación, lo cual se advierte para 
que las autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se ve
rifique sin más que esta aviso.

Madrid 13 de Liciembre de 1879.

—El Director general, cárdenas, 
—Rubricado.—Sr. Rector ile la 
Universidad de Sevilla,

Sevilla 7 de Enero de 1880.= 
Es copia; El Rector, Laraña.

1
1 x\úm. 73.

Don Angel Moliz y Barón, vecino 
de la villa de Benamejí.
Hago saber; que nombrado fis

cal para la formación del oportuno 
espediente, con arreglo á lo preve
nido en el art. 5.“ det Reglamento 
de 30 de Diciembre de 1857, para 
•a órden civil de Beneficencia, á 
favor del Guardia civil que fuá de 
este puesto Gabriel Fernandez Co
vos, el cual estrujo del pozo del lo
cal que ocupa la Iglesia parroquial, 
el 4 de Setiembre último, al Presbí
tero Don Luis Fernandez Pinto, 
que por encontrarse demente se 
habla arrojado en el; en armonía 
con lo que prescribe citado artícu
lo, he dispuesto se publique la for
mación de espresauo espediente, á 
fin de que puedan presentarse re
clamaciones en pró ó en contra de 

■ la exactitud de los hechos.
Benamejí 7 de Enero de 1880. 

—Angel Moliz.

RECTIFICACION.

En los estados de precios medios 
de frutos insertos en los «Bole
tines oficiales,» se han padecido 
las equivocaciones que á conti- 

' nuaeion se espresan;
«Boletín» número 162. Partido 

judicial de Bujalance; en la deduc
ción dal año mus alto y mas bajo, 
en la fanega de garbanzos aparece 
equivocada, debiendo ser el precio 
de cada hectólitro 26*74, en vez de 
25*91, que aparece inserto.

Id. número 163. Partido judi
cial de Cabra; en la casilla de<Gui- 
jas, año de 1870-71, dice 7*04, de
biendo ser 9’04: y en el partido judi
cial de Castro dei Rio; en la deduc
ción del año mas alto y mas bajo 
en la arroba de paja figura Í*50en 

I vez de 0*62, que es lo que corres
ponde.

Id. número 164. Partido judi- 
j cial de Fuente-Obejuna, en la ca- 
1 silla de vino año 1874-75 dice 
1 5*62, debiendo ser 4*62.
i Jd. número 166. Partido judi- 
? cial de Montoro, en la casilla de la 
5 fanega de centeno se hizo la de- 

duccion dal año masalto ymas ba- 
| jo, no debiendo haberse efectuado, 
? y por consecuencia el precio medio 
1 del hectólitro debe ser 12*21 en 

vez de 10*95 que figura, y en la oa- 
1 silla arroba ue aguardiente para 
í fijar el precio medio de la misma 
■ se div.dió por ocho, en vez de ha

berío hecho por seis, resultando 
por consecuencia que el hectólitro 
vale 91*92 en vez da 68*93 que fi
gura impreso.

Id, número 167 Partido judi
cial de Pozoblanco, en la especie 
de garbanzos que trata de arrobas, 
debió ponerse el precio de cada 

‘ <100 kilógramos» y en la casilla 
que sigue cada «hectólitro.»

í
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nü^aos.
Glu 

de les Jueces municipales en materia 
criü'ii'.ai pur

D. Vw^îî/e Vieices ij Perciro, 
juez de primera instancia.

Esta obra se vende en iîarb) tro 
Coso, num, 13, al precio de 8 es

Los pedidos pueden dirigirse á 
D. Gahriot Pueyo, aeympañábdo su 
mperle’ en libranzas 6 sellos.

Fiscíurgs de cupones 
con arreglo ai último 
modeSo, se haUan de 
venta en la impreuta de 
este periódico san Fer
nando 5 4y Letrados IL.

Filiaciones y citacio
nes para ÍO6 quintos, Se 
espende» en la Impren- 
ta ^ie este perió- ico.

AVISO, 
á los Sres. Alcaldes Fresideote de ia 
Juntas ituaimpifis de AmUlaramien-

10 de esta Proviucia.

Dua AíyñU; ! Navarro y Garcia 
Prtecrador del Coiegío de esta ciu
dad y upoderedu de varios 'Ayuola- 
mieutos de la Provincia, que vive ea 
la Plazuela de Gerónimo Paez usme- 
ro 10, ha sido aouibrado Kepressa- 
taate en esta Capital del Centro Ge- 
ceraJ etlablccido enKadriJ, Saa Bür' 
tnloiné 4 Principal, bajo la (lireccion 
de los Sres. D. Joáé Maria Muñoz, y 
0' Cdi los Gouicz Samper, que cu tien
de en la Íounaciún de Registros de 
lineas rústicas, urbanasy de ganade
ría y ceufeccion de íos nuevos ami- 
llaramioBlos, Lo que tiene el honor = 
de participar á los Sres. Alcaldes que ' 
deseen utilizar los servicios de dichc 
Cedro, para que valiéndose de sa 
conducto les sea más laeil su inldi 
gencia con aquél. j

Advierte tómbiea à las Juntas Í 
Macicipaies, que la Empresa se en ; 
carga sia mas retribución que ¡ases- Í 
tabiecidas en sus circulares de gestio j 
nar y activai la resolucioo tu el Minis ■ ’ 
terio de Hacienda de los recursos de ■ 
apeiacion que puedan producirse con 
arreglo al articulo 74 del Regla j 
mentó.

LasGonsulUs á que dicha Era- ; 
presa se refiere en sus circulates son 
ne ta incumbencia exclusiva del Gen 
tro General resolverías yá el debe 
rán dirigiese las ccujucicacioiics.

BDICIOM ECONOMICA Y COM ■ 
PLETA.

Códigos, espafiolís antigu .s y mo- = 
dernoa con las ültiiuaa reformas pu- 
tiíicados bajo 1« dirsccion deJ Hoio, ' 
Sr. D. Ju^L Va 6(0 de Ter bob' Abo 
gauo ce beuotteettcti’ do la previn 
da ds Mauriu, de la Ju ñu do re- ; 
forma peniti aciarís, Jefe superior 
de Adraínistpaciya civil, etc., etc., 

etc. con la colaboración de varios 
letrados del ilustre colegio de Ma

drid.
25 tomos.—juna pascita el tomot 

Prospecto,
Han sido tantos y íáu diversoo 

loa clementoé que han contribuido à 
fortiiar la historia y la .civilización 
de Ruestra patria, que río debamos 
extrañamos do que nuestra legis• 
aô<cn sea tanin nUUorrna y varia la. 
lî S ementos romanos con las Parti 
das, indigenas con el Fuero Rea), 
góticos con ei Fuero Juzgo, forales 
con el sin rlimero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
b-'íE los reyes á sus villas y ciada- 
d;.M, todos ellos han veuido forman-- 
do nuestra ¡egislacíoQ y todos alies 
rigen en más ó menos vigor ea la 
acíiiaddad, Y se esu lies este fenó- 
míino, considerando quo el cereebo 
Civil se reiiero a) elemi-nto privado 
del hombre, A, sus costumbres como 
individuo, y todo lo qua sa roz* ó 
incumbe á este elemento particular, 
sagrado da los pueblos, está anear 
nado en ellos, constituya su vida de 
tal modo, que con difleultad aban- 
donan un derecho civil por otro; de 
aquí la diversidad de Códigos en, 
nuestra logislacion, por la difleultad 
con que cada uno de oilca tropezaba 
para derogar el anterior.

Influidad de trabajos y tenta
tivas se han emprendido para uni- 
ñoar nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no ge ha conseguido 
naqa.’ iodes los Códigos, desde las úl
timas ioyos y la Novísima Recopila- 
clon hasta el Fuero Juzgo, rigou hoy 
y son do aplicación continua en lea 
Tribunaies do Justicia.

Dado este aníocedante, no cioa- 
moa necesario encarecer la impor
tancia de -a presenta obra, que por 
an naturaleza misma es de aquedas 
cuya necesidad y ventajee se pre- 
sontun ciaras, mejor dicho, as ira 
donen á poritoa y legos en legisla- 
sion; á todos tes es útil ó indiapon- 
sabie tener las leyes de su pi-tria; á 
sus jurisperitos, por su misma profs- 
gion; todos los ciudadanos, porque 
lít ignorancia de la ley no puede ais 
garse en juicio como ezenss vale
dera para evitar el cnmplimiento de 
una oh igaoion ó el castigo de una 
infracción iogal.

Varias han sido, por esta r^ízon 
xas edición® que se h=-.n hecho de loa 
Códigos, pero qua por su eicseivo 1 
coste no están aJ alcance de toda» las ; 
foriunaa, ni por au deemedido volú- i 
men Já causa de lujo de la edición, 
Sóc de fácil manejo y no ae pueden 
llevar áloa Tribunales, para leer, en - 
los informes óraiee, las citas de las Í 
eyes que à nuestro derecho convie- i 
nca. Ralos inconveme des y neceei- 
dadsrs qua hemos sentido on nuestra 
práctica, «os han hecho concebir el 
psnaaaiícu’.o ce reme diarios para 
siempré, y creemes' hsberlo cona- 
guido. Nuestra cokecion tiene un 
precio fabulodimente barato; nadie 
habrá qaeno pneda ar una peseta 
por un tomo de los Códigos, y su ta
maño facilita el poder ¡levarios en la 
mano ó ea el coUiíio. Además pubh- 
carêmes también, coleccionadas, las | 
leyes modernas con sus rafor:uae, f 
que amlsn esparcidas y diseminadas ! 
en diversos volúmenes de distintoa í 
tamaño; ó impresiones.

Al frente do cada Código presen
taremos un reseña histórica del mis
ino, hecha por uuo de nuestros mas 
tínguidos coffip^üerís, y a la cabeza 
de 1 8 leyes midemas daremos tam
bien ta exposición de motivos que 
siempre las acompaña y a gunos co- 
móntafios sobro .au misoiae byes, 
obra d«j emínentt.'' jurieoonsoRoB. ■

No sa nos oculta la imj.o.uucia | 
de ¡a empresa que acometemos y la ! 
loierioridad de nueetrai fuerzai: ce- 2

aoeemog la indiferfinoïa de nuestro 
pais en cuestión de ¡-bras ciéntificas, 
pero tenwiaoí fá en e! anxiüo que han 
de prest^mos nnoa ros oimp&Oeros 
de toda España, á quienes nos «utre 
gamos con Sirius en que nos han de 
prestar su aynda en uca Gbr’'’ -mepur 
n interés acoroeternes y quo h~, da 
eduedar an bien do to-ï -e.

Madrid, «878.

Gondicioaeg de la pnbHcaciim.

Ï^a obra constará da 26 to coa de 
400 páginas, en 8,“, buo?. papM. es 
csh-jritc y clarísima î-icpresiou.

El orecio de cada tomo «cM do 
una peseta en toda España^-Se pu 
bÜcaráQ dos tomos cada m^s. non de 
loys» antigus-sy otro de layoH m«> 
deraas.

Ko sB-sírví ningún temo cu no 
sa pague addUntádo.

Los que quicran abonare’ impor 
te de toda la pabMeseion leudrá or.?, 
rebaja da sais ps-^sias/adquiriendo 
t»da la obra por «dasiis v cinco 
renies,

A les libreros sa les hará ena ra- 
bsja da «0 por 100, t im^ndr. desda 
50 ejempiares para arriba, y sacar 
gándose alios de recoger Jos ti mos 
le Madrid.

Se suscriba en Madrid, Serrano, 
6S,á donde se dirigirán 'os pedí dos y 
la correspendenia, coc sebro a! ad- 
reínistrador d-s la obra y «n todas la» 
librorías.

Listas de re^jsibij Rj^j. 
trlbuoioceSÿ aj$jstes, sís- 
pdelas de raacho y Es* 
tas de eoshárque» &e 
vendidïi en lo* despachéis 
deí *Diisrio de Ul-rdoha,» 
Letrados 10 y 18 y 3«» 
Ferriiiodo 54»

À la Guardia civil.
B equisit o rias, reel" 

bos de haberes y de ¡ 
presos, Le hahande ven* ■ 
ta en la Áaspri Bia, libre- i 
ría y litogratia deis já- ’ 
río de Córdoba,» calle 
de oan Fernando núme- ; 
ro âs y Letrados 116. {

La iíeueficehcia cu España. j 
por el Lr. Ü. Fermio hernandez Igit- 
bliAS»

Jeío de la Sección fié Beoeiicen- 
cía ea el Mraisterio ue ia Goberoa'» 
ciou,

Exposición hístorico-crílica da 
este iraporlaale servicio adminkLra- 
livo, de tau bonrosoa preceseatas en 
España, obra umca cu su género.

Consta de seis litros, con tilili- 
siraos apéndices, algunos de documea 
tos inéditos interesantes, y dos to- 
0108 en V con más de 800 páginas 
esmerada impreáoñ.

Se vende a trace pesetas el ojera 
piar én el domioioí fiel >utof, Trave- 
sí? de la Paraca, ib, h. Matind,y 
cú las principales uhiettas de Es
paça,

OIARJO HET, SITIO HR PLUíS
Historia de la Goiirra Fraaco-A¡e 

raana, y en parttentarde los sunasas 
acaecidos ea dicha capital desde La 
ca da del iraperh, hasta la capituía- 
cloo de Sa husma, por G Andrés Bor-

Un Loiiih fue ?‘aotM.
La Junta «eperlyr cnrisuhiva lid 

Esí?5-!a Mayor do! ejércBo ha cedfiu- 
raeo está obra '’u lo-s ’émuliez más 
Isvorables, y bis orates órdeoes le
cha 25 de Enero de iVâ y 13 de 
Mar?o de 1875, la eahfisan como h- 
b«» ace çonsiityye an interesante y 
Vridrilrfo eslüdio pciíimo miPur. de 
obli'jíííi notoriaraecle mQuocida pa- 
raíos que se dedico^ al ejerciciúde ias 
irinas, y ala teoría y á b práctica 

da te» epersriones de la guerra.
Estudie. .PePítencianos,

V^ba i l**-s principales eslahie- 
íi.TÓeniosponalesfie Europa ejecntada 
de órderi fiel Goteemo, seguida de ia 
exposieine de ua sisteraa aplicable á 
la refonun de las cárceles y presidios 
de Jfepa6.il, por G. Ar;iir,4s Borrego,

Estes obras se ballan ea casa de 
Editer B. hc-íaél Baraiaguea, Fis- 
îoeU de Sacia Maiia, «' m, 3, Pre
cio, 20 rs.

PAPEL DEL EMPRESTITO DE 
175 liíLLONES DE PESETAS. 

Don Manuel Enriquez y Enri
quez, compra tuda ciase de estos 
vuloj'es y vende primeras décimas 
de diako empréstito para pago de 
contribuGíones,

BóUii b^ *• hd fi

Presupuestos, liquida- 
cifíSics, relacioíies, cuea- 
tas genDraies y mea» 
avales carpetas, ele, pa
ra fes establecimientos 
de BeneOtseneia, Se ©u- 
cueutran en la ^^pres- 
üM 4«! apiario de O5rdo' 
ba,v- .Leira-to 16 y áH y 
San Fernaoíto udm» il-L

A los SeCi^daries de
AyuHteínieMte. “

Keparti licuíri y .Ma
tricula

Los pliegos-estado? 
para Ía formaeioa. de ta 
MaldcuU de subsidio y 
H^panimiecto por tor- 
Mloria!, cou el au uesto 
díd Unto por Diento pa
ra muuicipuler' y con ar
reglo ó los oUiOiOS nío- 
deior, &ó háilan de venia 
CÍA lu iuiprenía j hbreila 
del **biaHü de Córdoba,, 
Letrado^ >0 y ¿an Fer* 
1 ■ 0’710 óL

Jíñprenta del Du^rio de Cí-rd^va,

Ministerio de Cultura 2024


